
CASABLANCA ECUADOR S.A.

Guayaquil, 24 de marzo del2077

Señores
ACCIONISTAS DE Iá COMPAÑIA
CASABLANEA ECUADOR S,A
Ciudad.

De mis consideraciones;

He examinado el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de
CASABTANCA ECUADOR S.A. al 31 de diciembre del 2016 y los demás estados
conexos por el ejercicio terminado en esa fecha, la preparación de los estados
financieros es responsabilldad de la Gerencia de la compañía.

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley de Compañías, he efectuado
procedimierrtos de eontroi dentrs del mareo del alcance úe mis pruebas de
auditoría, las cuales están orientadas a cumplir con las obligaciones y funciones del
comisario de CASABLANCA ECUADOR S.A. en virtud de !a aplicación de tales
procedimientos inforrno a ustedes lo siguiente:

1.- En mi opinión los administradores de la compañía han cumplido con las normas
legales, estatutarias y reglamentarias, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la
mlgma, eumpliendo además eon todas las Resolueiones tomadas por Ia Junta
General de Accionistas.

2.- El control interno de la compañía se lo está llevando en forma adecuada. Cabe
resáltar que la Administración de la compañía se preocupa constantemente en
impartir las políticas y procedimientos para el desarrollo de las distintas áreas.

3.- Las cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del Libro
Mayor y Libros Auxiliares de Contabilidad, las mismas que se encuentran
registradas de conformidad con las NIIF PYMES, que la compañía cerró todos sus
almacenes y dejó de operar a partir del mes de junio del 2016.

4.- Se ha dado cumplimiento principalmente en lo que se refiere a la revisión de los
Balances de co¡fipró'bacién rrrensuales, cCIntrtit iñterno y libros de eontabilidad.
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